
BOE núm. 247 Jueves 15 octubre 1998 15867

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá
por las siguientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas en pri-
mera y segunda subasta que no cubran las dos ter-
ceras partes de tipo de licitación.

Segunda.—Que para tomar parte en la primera
o segunda subasta deberá consignarse, previamente,
en la cuenta número 00540000 17006194, de la
Oficina del Banco Bilbao Vizcaya, de Almansa, una
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo
de subasta. Para tomar parte en la tercera subasta
deberá consignarse el 20 por 100 que sirvió para
la segunda.

Tercera.—Que las subastas se celebrarán en forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse pujas por
escrito en sobre cerrado.

Cuarta.—Que sólo la parte ejecutante podrá hacer
el remate en calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Que a instancia del actor, podrán reser-
varse los depósitos de aquellos postores que hayan
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
remate los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Séptima.—Que la titulación, o, en su caso, cer-
tificación, están de manifiesto en Secretaría para
que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe-
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere-
cho a exigir ningún otro.

Octava.—Sirva la publicación del presente, en su
caso, de notificación a los demandados en ignorado
paradero o que no hayan podido ser hallados en
su domicilio.

Novena.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sean inhábiles, se entiende que se
celebrará al siguiente día hábil a la misma hora,
excepto si se tratase de sábado, en cuyo caso pararía
al lunes siguiente.

Bienes objeto de subasta

Propiedad de don Juan Sáez Zoroa y doña Anto-
nia Florencia Ibáñez Martínez:

Una. Vivienda en Almansa, calle de la Rosa,
18, primero, superficie 150,40 metros cuadrados.
Inscrita: Registro de la Propiedad de Almansa, finca
19.762, libro 281, folio 141.

Tasada en 8.000.000 de pesetas.
Dos. Nuda propiedad de vivienda en Almansa,

calle la Rosa, 24, bajo, de una superficie construida
de 184 metros cuadrados. Inscrita: Registro de la
Propiedad de Almansa, libro 339, folio 95, finca
19.761.

Tasada en 10.000.000 de pesetas.

Dado en Almansa a 2 de septiembre de 1998.—La
Juez, Cristina Cifo González.—El Secreta-
rio.—51.559.$

ARÉVALO

Edicto

Doña Inés Redondo Granado, Juez del Juzgado de
Primera Instancia de Arévalo y su partido,

Por el presente que se expide en méritos de lo
acordado en los autos, que en este Juzgado se siguen
con el número 100/1996, promovidos por don José
Manuel García Sacristán, representado por la Pro-
curadora señora Tabanera Tejedor, contra los here-
deros de don Simón Sacristán Portero, doña Teresa
y doña María del Pilar Muñoyerro Sacristán, don
Juan Sacristán Portero y doña Teresa Sacristán Por-
tero, sobre «actio comuni dividundi», se anuncia

la venta en pública y primera subasta, por término
de veinte días, de la finca que al final se dirá.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 17 de noviembre de 1998
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El solicitante se reserva el derecho de
aprobar el remate.

Segunda.—El tipo de licitación será el valor dado
al bien por el Perito-Arquitecto superior.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta, excepto
el solicitante, habrá de consignarse previamente en
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad
de Arévalo, al número 0284000015010096, una
cantidad no inferior al 20 por 100 del precio de
licitación.

Cuarta.—Sólo el solicitante podrá hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Los autos se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Finca objeto de subata

Casa en el barrio de la Fuente, calle Alfonso XIII,
antes de San José, número 2. Consta de portal,
sala, cuarto por dentro, cocina, cuarto fregadero,
despensa, corral, cernedero, colgadizo, bodega y
panera; se divide de este a oeste quedando la parte
norte para el que represento. Tiene de largo 33
metros 40 milímetros y de ancho 22 metros 60
centímetros 10 milímetros. Linda: Por espalda, con
casa de doña Nemesia Portero y camino de las
Eras; derecha, doña Damiana Sáez, e izquierda, calle
Sagasta. Se encuentra inscrita en el Registro de la
Propiedad de Arévalo, a la inscripción quinta de
la finca 1.196 del folio 191 del libro 11 del tomo 452.

Tasada pericialmente en la cantidad de 6.686.054
pesetas.

Dado en Arévalo a 1 de septiembre de 1998.—La
Juez, Inés Redondo Granado.—El Secretario.—51.468.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Pilar Serrano Cordón, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Arganda del Rey,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 125/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña,
contra doña María Lourdes Llana Vidal, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 19 de noviembre de
1998, a las doce horas, con las prevenciones siguien-
tes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2363, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador

acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de diciembre de 1998,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de enero
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 2. Local en planta baja, le-
tra B, de la casa número 3, de la calle San Juan,
en Arganda del Rey. Ocupa una superficie de 76
metros 28 decímetros cuadrados. Linda: Frente, por
donde tiene su acceso independiente, calle de San
Juan; derecha, entrando, doña María y don Joaquín
García de las Heras; izquierda, local A, y fondo,
patio y cuarto de calefacción. Cuota, es de 15,17
por 100. Inscripción pendiente de inscripción. El
antetítulo consta inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Arganda del Rey, en el tomo 1.892, libro
320, folio 170, finca número 25.754, inscripción
primera.

Tipo de subasta, 25.641.793 pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 30 de julio
de 1998.—La Juez, Pilar Serrano Cordón.—El Secre-
tario.—51.456.$

ASTORGA

Edicto

Don Alfonso Pérez Conesa, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Astorga y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, bajo el número 38/1998, a ins-
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Madrid, contra don José Miguel Nieto García y
doña Pilar Perandones de la Puente, vecinos de
esta ciudad, en reclamación de un préstamo con
garantía hipotecaria, en cuyos autos se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera segunda y ter-
cera vez consecutivas, la finca que a continuación
se describe:

Finca número 5. Vivienda en la planta cuarta,
con fachada a la carretera Madrid-A Coruña, con
una superficie aproximada de 100 metros cuadrados,
compuesta de estar-comedor, tres dormitorios, coci-
na, aseo, despensa y pasillos, con terraza a la carre-
tera Madrid-A Coruña, y que linda: Frente, dicha
carretera; derecha, entrando, Ricardo Méndez Álva-
rez y caja de escalera; izquierda, Ángel Delgado,
y espalda, proyección en altura del paso de acceso
a las fincas 6 y 7, y el patio accesorio a la finca
número 2 sobre el que tiene derecho de luces, vistas
y vuelo. Su cuota de participación es del 16 por
100 y está inscrita en el Registro al tomo 1.410,
libro 137 de su Ayuntamiento, folio 162, finca
18.717.
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Se señala para la celebración de dichas subastas
los días 24 de noviembre de 1998, 22 de diciembre
de 1998 y 26 enero de 1999, respectivamente, para
la primera, segunda y tercera subastas, respectiva-
mente, a las diez horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza de los Marqueses,
de Astorga.

Dichas subastas se celebrarán con las prevencio-
nes siguientes:

Primera.—Respecto de la primera, servirá de tipo
el de 7.200.000 pesetas, fijado en la escritura de
préstamo con garantía hipotecaria, no admitiéndose
posturas que no cubran dicha cantidad.

Segunda.—Respecto de la segunda subasta servirá
de tipo para la misma la cantidad de 5.400.000
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad. La tercera subasta será sin sujeción
a tipo.

Tercera.—Que para tomar parte en las subastas
deberán acreditar previamente haber ingresado en
el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, número
de cuenta 2112000180038/98, el 20 por 100 de
la cantidad que sirve de tipo para la primera y para
la segunda subastas; para la tercera subasta el ingreso
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda subasta.

Cuarta.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación aportada.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—Servirá el presente como notificación a
la parte demandada de las subastas, conforme a
lo prevenido en la regla 7.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, para el caso de que no sea halla-
do en la finca hipotecada.

Dado en Astorga a 28 de septiembre de 1998.—El
Juez, Alfonso Pérez Conesa.—El Secreta-
rio.—51.576.$

ÁVILA

Edicto

Don Miguel Ángel Callejo Sánchez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de los de Ávila,

Hago saber: Que por resolución de esta fecha,
recaída en autos de juicio ejecutivo 251/1996, en
los que el actor «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», y el demandado don Francisco
Javier López Labajos, sobre reclamación de
2.529.189 pesetas de principal, intereses y costas.
Se ha acordado sacar a pública subasta por primera,
segunda y tercera vez, en su caso, los bienes que
al final se identifican.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Vistas
en este Juzgado, sito en la calle Capitán Méndez
Vigo, 10, bajo, por primera, y en su caso, segunda
y tercera vez los días, respectivamente, 24 de
noviembre y 22 de diciembre de 1998 y 19 de
enero de 1999, a las diez treinta horas, cada una,
con el tipo que al final se reseña, siendo el tipo
de la segunda el 75 por 100 del de la primera,
y la tercera sin sujeción a tipo, en las siguientes

Condiciones

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Las posturas sólo se podrán hacer en
calidad de ceder el remate a un tercero por parte
del ejecutante.

Tercera.—En todas las subastas, desde su anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, depositando el mismo en
el Jugado con el resguardo de la consignación rea-

lizada en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya corres-
pondiente, número de cuenta 02830000 17025196.

Cuarta.—Se sacan los bienes a pública subasta sin
suplir la falta de títulos de propiedad, estándose
por tanto a lo prevenido en el artículo 140.5 del
Reglamento Hipotecario, en su caso.

Quinta.—Se entiende que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que deberá confor-
marse con ella, sin tener derecho a exigir ninguna
otra, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistiendo, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Todos los postores deberán, para poder
tomar parte en las subastas, consignar en el Banco
Bilbao Vizcaya y número de cuenta antedicho, al
menos, el 20 por 100 del tipo de cada subasta.

Bienes que salen a pública subasta

Finca urbana: Vivienda en planta segunda que
en orden de construcción es la quinta, sita en la
avenida de Madrid, con vuelta a la calle Valseca,
en término de Ávila. La vivienda tiene una superficie
útil de 110 metros 62 decímetros cuadrados, y cons-
ta de vestíbulo, salón-comedor, cocina, cuatro dor-
mitorios, dos cuartos de baño y una terraza. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Ávila, al tomo
1.632, libro 400, folio 191, finca 28.717.

Tipo para la primera subasta: 22.500.000 pesetas.
Finca urbana: Local de negocio número 3, de

la planta baja o primera, que tiene su acceso por
la calle Valseca, en término de Ávila. El local tiene
una superficie útil de 60 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Ávila, al tomo
1.706, libro 442, folio 214, finca 33.560.

Tipo para la primera subasta: 7.500.000 pesetas.

Dado en Ávila a 8 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Callejo Sánchez.—El
Secretario.—51.492.$

ÁVILA

Edicto

Don Miguel Ángel Callejo Sánchez, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de los de Ávila,

Hago saber: Que por resolución del día de la
fecha, recaída en autos de juicio ejecutivo número
268/1997, en los que es la actora Caja de Ahorros
de Salamanca y Soria, y el demandado don Luis
Miguel Casillas García, sobre reclamación de
974.828 pesetas de principal, intereses y costas, se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera,
segunda y tercera vez, en su caso, el bien que al
final se identifica.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Vistas
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Méndez
Vigo, 10, bajo, por primera y, en su caso, segunda
y tercera vez los días 24 de noviembre de 1998,
22 de diciembre de 1998 y 19 de enero de 1999,
respectivamente, a las diez horas, con el tipo que
al final se reseña, siendo el tipo de la segunda el
75 por 100 del de la primera, y la tercera sin sujeción
a tipo, con las siguientes condiciones:

Primera.—En los remates no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Las posturas sólo se podrán hacer en
calidad de ceder el remate a un tercero por parte
del ejecutante.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el mismo
en el Juzgado, con el resguardo de la consignación
realizada en la oficina del Banco Bilbao Vizcaya
c o r r e s p o n d i e n t e , n ú m e r o d e c u e n t a
028300001706897.

Cuarta.—Se saca el bien a pública subasta sin suplir
la falta de títulos de propiedad, estándose, por tanto,

a lo prevenido en el artículo 140.5 del Reglamento
Hipotecario, en su caso.

Quinta.—Se entiende que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que deberá confor-
marse con ella, sin tener derecho a exigir ninguna
otra, y que las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistiendo, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Todos los postores deberán, para poder
tomar parte en las subastas, consignar en el Banco
Bilbao Vizcaya y número de cuenta antedicho, al
menos el 20 por 100 del tipo de cada subasta.

Bien que sale a pública subasta

Urbana. Vivienda A o izquierda, en planta de
sótano primero, del edificio en Ávila, en la avenida
de Portugal, número 27 (hoy número 31). Tiene
una superficie útil de 85,51 metros cuadrados, dis-
tribuidos en diversas dependencias y servicios. Lin-
da: Frente, descansillo de escalera, hueco de ascen-
sor, local número 5 y patio de luces; derecha, entran-
do, vivienda B o derecha de la misma planta; izquier-
da, casa número 25 (hoy número 29), de la avenida
de Portugal y patio de luces, y fondo, avenida de
Madrid.

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de
Ávila al tomo 1.386, libro 254, folio 15, finca núme-
ro 16.828.

El edificio en que se ubica dispone de cinco plan-
tas sobre rasante de la avenida de Portugal, y seis
sobre rasante de la avenida de Madrid; situándose
la vivienda en la segunda de orden sobre rasante
de esta última vía. La edificación es un bloque entre
medianerías, de fachada ejecutada con fábrica de
ladrillo a cara vista, carpintería exterior de aluminio
anodizado en su color y cubierta de teja.

Valor tipo: 13.883.404 pesetas.

Dado en Ávila a 8 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Miguel Ángel Callejo Sánchez.—El
Secretario.—51.529.$

AYAMONTE

Edicto

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número 1 de esta ciudad,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 97/1998, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Centro de Desarrollo Tecnológico
Industrial (CDTI), representado por el Abogado del
Estado, contra «Mariscos de Estero, Sociedad Anó-
nima», en el cual, por resolución de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el inmueble hipotecado que al final
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado en la forma siguiente:

Primera subasta: El día 26 de noviembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en
la escritura de constitución de hipoteca.

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado
en la primera y de no solicitarse la adjudicación
por la parte actora, el día 28 de diciembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta.

Tercera subasta, igualmente, para el supuesto de
que tampoco quedara rematado en la anterior y
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora,
el día 28 de enero de 1999, a las once horas, sin
sujeción a tipo.

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor demandante, para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente en el Juzgado
o en la cuenta de consignaciones número
1904/0000/18/0070/98, abierta en la sucursal de
esta ciudad de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad


